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APLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

Carta de fecha 28 de julio de 1997 dirigida al Secretario General por
el Representante Permanente de Nicaragua ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de dirigirme a usted para referirme a la carta de fecha 22
de julio de 1997 del Representante Permanente de China ante las Naciones Unidas
(A/52/255) en la que alude a la solicitud que hicieran Nicaragua y otros Estados
soberanos Miembros de nuestra Organización para que se incluya en el programa
del quincuagésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General el tema
titulado "Necesidad de revisar la resolución 2758 (XXVI) de la Asamblea General,
de 25 de octubre de 1971, debido al cambio fundamental en la situación
internaciona l y a la coexistencia de dos Gobiernos a ambos lados del Estrecho de
Taiwán".

Al respecto, me permito aclarar que la solicitud a que hace referencia el
Representante Permanente de China es una petición presentada por Estados
soberanos e independientes, que no son vasallos de ninguna potencia, de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y el reglamento de la Asamblea
General. Por lo tanto, en nuestra calidad de Estados soberanos no necesitábamos
solicitar la autorización de ningún otro Estado para realizar este acto, no se
trata tampoco de una actividad ilegal, ni nuestra solicitud va dirigida en
contra de ningún Gobierno en particular.

Quisiera subrayar que, en su comunicación, el Representante Permanente de
China incurre en una gran contradicción: por una parte, expresa que "China
asigna importancia a sus relaciones con todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y está dispuesta a desarrollar activamente relaciones de amistad
y cooperación con todos los países", mientras que, por otra parte, vierte una
clara amenaza en contra de Nicaragua y varios otros países Miembros de las
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Naciones Unidas cuando dice: "Si Nicaragua y un pequeño número de países siguen
aislándose y oponiéndose a la mayoría abrumadora de los Estados Miembros, a la
larga deberán pagar el precio de esa actitud ". Amenaza que hace pública en un
documento oficial de la Asamblea General, conducta a todas luces incongruente
con la que debe observar un Estado que es miembro permanente del Consejo de
Seguridad, cuyo mandato fundamental es velar por la paz y la seguridad
internacionales.

Mientras nos reservamos el derecho de acudir a las más altas instancias de
los organismos internacionales, responsabilizamos desde ahora al Gobierno autor
de dicha carta por cualquier atentado o daño que pudiera sufrir nuestro país,
sus propiedades o bienes y sus habitantes.

Tengo el honor de solicitar que la presente carta se distribuya como
documento oficial de la Asamblea General en relación con el tema 54 del programa
provisional.

(Firmado ) Enrique PAGUAGA FERNÁNDEZ
Embajador

Representante Permanente
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